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OFICIO Nº0022-2023-CTVC/LORETO-YURIMAGUAS 

Señor (a) 
JAIME PERCY DURAND VALENCIA 
Jefe de la Unidad Territorial – Iquitos. 
Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social – Foncodes. 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA DOS (02) CASOS. 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 

 
• CASO N° 0032-2023-CTVC/YUR  
• CASO N° 0033-2023-CTVC/YUR  

 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 
 
 
  
 
 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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PROGRAMA SOCIAL: FONCODES 1. FECHA DE REGISTRO: 25/04/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: GONZALES SALDAÑA MILLER 3. NÚMERO-DNI: 41005700 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 23/02/2023 

7. DEPARTAMENTO: LORETO 8. PROVINCIA: DATEM DEL MARAÑÓN 

9. DISTRITO: MANSERICHE 10. CCPP/DIRECCIÓN: FELIX FLORES 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 

GENERACION DE OPORTUNIDADES 
ECONOMICAS DE HOGARES RURALES 
EN SITUACION DE EXTREMA POBREZA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 
160703-74062227-ORNEC 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
343 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
07 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia realizada al Proyecto Haku Wiñay del Programa FONCODES se 
visitó el hogar de la Sra. Micaela Musoline Umpunching con DNI N° 74062227, presidenta del ORNEC del NEC Félix 
Flores, aplicándose la ficha de vigilancia N° V-007-2023-YUR-F, identificándose los puntos críticos descrito a 
continuación.  
 
1. INTEGRANTE/S DEL ORNEC NO RECIBE CAPACITACIÓN/ORIENTACION. 

La entrevistada manifestó que viajó hasta la ciudad de Iquitos a la sede del programa para firmar documentos y solo 
recibió una capacitación sobre el Plan Operativo del proyecto y las actividades a desarrollar, no recibió las 
capacitaciones sobre guía de ejecución del proyecto, expediente técnico, rendición de cuentas, y otros temas 
necesarios para la gestión. 
 
Lo descrito estaría contraviniendo R.D.E. N° 061-2017-FONCODES/DE que aprueba la modificación del 
procedimiento “Sensibilización, selección de CCPP conformación de los Núcleos Ejecutores Centrales (NEC) del 
Proyecto Haku Wiñay”. 
Conforme lo señala en anexo N° 6. Declaración Jurada del Núcleo Ejecutor Central, declara bajo juramento tener 
conocimiento de las diferentes normativas de FONCODES, esto indica que los miembros del NEC tuvieron 
capacitaciones precedentes en los temas que se indica en dicho anexo. 
 

2. NEC NO CUENTA CON DOCUMENTACIÓN DEL PROYECTO. 
La entrevistada manifestó que solo cuenta con el expediente técnico que le entregaron después de realizar varias 
solicitudes (después de 5 meses de asumir el cargo), no cuenta con los demás documentos tales como Plan 
Operativo, Libro de Actas, Padrón de Usuarios, documentación o copia de las rendiciones de cuentas, etc. 
 
Esta situación estaría contraviniendo la R.D.E. N° 061-2017-FONCODES/DE que aprueba la modificación del 
procedimiento “Sensibilización, selección de CCPP conformación de los Núcleos Ejecutores Centrales (NEC) del 
Proyecto Haku Wiñay”. 
Conforme lo señala en anexo N° 6. Declaración Jurada del Núcleo Ejecutor Central, declara bajo juramento tener 
conocimiento de las diferentes normativas de FONCODES, esto indica que los miembros del NEC tuvieron 
capacitaciones precedentes en los temas que se indica en dicho anexo, sobre todo el NEC debe contar físicamente 
con estos documentos que servirán como guía o consulta sobre el avance del proyecto. 
R.D.E. N° 00127-2021-FONCODES/DE que aprueba la versión 1.0 del Procedimiento N° 130-2021-
FONCODES/UGPP “Supervisión de los Proyectos Productivos por la Unidad Territorial” 
Conforme lo señala en el formato N° 2 ítem II.3 Gestión administrativa numeral 5 mantener toda la documentación 
del proyecto, de manera ordenada, en forma oportuna, etc. Para cumplir con esta actividad de verificación se debe 
tener en físico o bajo el poder del NEC los documentos a verificar. 
 
 
 



 
3. ORNEC NO CUENTA CON AGENTE/S PARA EL PROYECTO. 

La entrevistada en mención manifestó que cuando viajó a la ciudad de Iquitos le presentaron a los agentes del 
proyecto que se encuentran tanto en las oficinas y en las comunidades integrantes del proyecto, como los yachachiq, 
(no conoce a los Yachachiq financieros), el ORNEC no cuenta con los Yachachiq financieros, refiere que desconoce 
las funciones de estos agentes del proyecto. 
 
Lo descrito estaría contraviniendo la normatividad que se encuentra resumida en la Cartilla N° 03: El ABC del 
Yachachiq: ¿Quién es el Yachachiq financiero y cuál es su función?, no indica que es un campesino (a), o técnico 
con conocimientos y experiencia, en realizar transacciones con el sistema financiero, es quien tiene la función de 
replicar y reforzar conocimientos y prácticas de educación financiera, el NEC debe contar con este agente por ser 
un actor clave que permitirá garantizar la sostenibilidad y empoderamiento de la población usuraria del proyecto.  
 

4. NO SE REALIZA RENDICION DE CUENTAS. 
La entrevistada manifestó que en los últimos doce meses no se realizó reunión trimestral de rendición de cuentas a 
los usuarios del programa. 
 
Lo descrito estaría contraviniendo la R.D.E. N° 067-2014-FONCODES/DE que aprueba la GUIA N° 02-2014-
FONCODES/UGOE, denominada Guía de Ejecución de Proyectos de Desarrollo Productivo del Programa 
Presupuestal “Acceso de Hogares Rurales con Economías de Subsistencia a Mercados Locales”.  
Conforme lo señala el numeral 8.3.11, la rendición de cuentas se realiza a nivel del proyecto y se sustenta en el 
control y vigilancia de los usuarios del proyecto respecto a la correcta aplicación de los recursos, esta actividad se 
realiza en reunión con los usuarios a una frecuencia trimestral, la no realización de estas reuniones de rendición de 
cuentas podrían estar vulnerando el derecho que tienen los usuarios de saber la ejecución del gasto y el nivel de 
avance económico que cuenta el proyecto. 
 

5. NEC NO CUENTA CON LAS ACTAS DE RENDICIÓN DE CUENTAS. 
La entrevistada refirió que en los últimos doce meses no se realizó la reunión trimestral de rendición de cuentas, es 
por ello que no cuenta con estas listas de asistencia a la reunión, actas; es preciso mencionar que todos los 
documentos de rendición de cuentas se envían a la ciudad de Iquitos, por ese motivo el ORNEC no cuenta con dicha 
información. 
ETR hace la precisión que el NEC debe contar con las actas y demás documentos de rendición de cuentas a la 
unidad territorial del programa, con la finalidad de transparentar la ejecución del proyecto. 
 

6. NEC NO CUENTA CON ACTA DE ENTREGA/RECEPCION DE ACTIVOS/BIENES FIRMADA POR JEFE DE 
HOGAR USUARIO. 
La entrevistada en mención manifestó que desde que se inició el proyecto el programa entregó activos/bienes a los 
jefes de los hogares usuarios, pero el ORNEC no cuenta con estas actas y/o las copias de este documento. 
 
 

7. NO SE ENTREGA ACTIVOS/BIENES (MATERIALES) A LOS GRUPOS ERI. 
La entrevistada manifestó que aún no se completó con la entrega de activos/bienes a los grupos de emprendimiento 
rural inclusivo - ERI, falta la entrega de lo mencionado al grupo ERI Crianza de aves (Pollos parrilleros). 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el Marco de los lineamientos del R.D.E. N° R.D.E. N° 067-2014-FONCODES/DE que aprueba la GUIA N° 02-
2014-FONCODES/UGOE, denominada Guía de Ejecución de Proyectos de Desarrollo Productivo del Programa 
Presupuestal “Acceso de Hogares Rurales con Economías de Subsistencia a Mercados Locales” y demás normativas 
vigentes, se solicita verificar el caso e implementar las medidas correctivas a fin de garantizar una adecuada y eficiente 
prestación del servicio, por lo que en este sentido se recomienda: 

 

• El programa debe garantizar el servicio y dar cumplimiento a las normativas vigentes del programa Foncodes. 
 

• Se solicita al programa Foncodes pueda informar sobre lo acontecido en el plazo establecido, además de la 
implementación de las medidas preventivas, pertinentes, dirigidas a mitigar, superar o dar solución a los riesgos 
comentados en la presente alerta. 

 



V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04 folios) 

 
1. Ficha de Vigilancia N° V-007-2023-YUR-F. (04 folios). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










